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dios en al menos una de las que imparten el segundo
ciclo.

4. Este último requisito mlnlmO, por tanto, consti­
tuye a mi entender una exigencia básica derivada de
la programación general y de la planificación universi­
taria, en correspondencia con las necesidades generales
de la sociedad española a las que ha de atender el ser­
vicio público de la educación superior en el conjunto
de las Universidades. Y para entenderlo así bastaba
haber tenido en cuenta, al menos, tres datos relevantes.

En primer lugar, la desproporción existente en España,
tanto al dictarse la Ley de Reforma Universitaria como
el Decreto 557/1991, de 12 de abril. entre Centros don­
de se imparte enseñanzas experimentales o técnicas y
Centros que ofrecen otros estudios universitarios. En
segundo término, el mayor coste económico de esta­
blecimiento y funcionamiento de dichos Centros, en rela­
ción con otros en los que se imparten enseñanzas huma­
nísticas o sociales. Y, por último, muy decisivamente,
los vínculos que unen la investigación científica
experimental y la tecnológica con el desarrollo socio­
económico de un país. Pues si la contribución española
al progreso científico y tecnológico ha sido, por lo gene­
ral, «escasa e impropia del lugar que en otros órdenes
nos ha correspondido» y ello ha entrañado «males» o
consecuencias negativas para ,das posibilidades de pro­
greso técnico, modernización y racionalización de los
hábitos y actitudes de la sociedad española», como se
afirma en la Exposición de Motivos de la Ley 13/1986,
de 14 de abril. de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica, es indudable que
a la necesidad de corregír esta situación iban dirigidas
tanto las medidas prevístas en esta disposición
como el requisito mínimo del arto 5.1 del Real Decre­
to 557/1991, de 12 de abril. aquí considerado,

5. No obstante, se ha prescindido de estos datos
y del contexto general de la Ley de Reforma Universitaria
que sirve de fundamento a los requisitos mínimos del
art. 5.1 de esta disposición, Con lo que se ha producido,
a mi entender, una indebida reducción del ámbito de
la competencia para dictar normas básicas que corres­
ponde al Estado en esta materia, marginando un aspecto
importante; pues como hemós declarado en la
STC 26/1987, fundamento jurídico 6.°, mediante la crea­
ción o reconocimiento de Universidades el Estado puede
servir ,das necesidades de programación de la enseñanza
universitaria (art. 149.1.30, en relación con el arto 27.5
C,E,) y cumplir la obligación de «fomento y coordinación
general de la investigación científica y técnica»
(art. 149.1.15). Lo que enlaza directamente, obvio es,
con el requisito contenido en el inciso final del art. 5.1
del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril.

Por ello, cabe señalar que si el primer extremo de
este pronunciamiento, con cita de la mencionada deci­
sión, ha sido recordado previamente en el fundamento
jurídico 3.° y allí -aunque sólo por una posible
«incidencia» en este tema- se aluda también a la
competencia estatal ex arto 149.1.15 C.E.. es de lamentar
sin embargo que ambos, unidos por nuestra jurispru­
dencia, no hayan sido tenidos en cuenta en modo alguno
en el razonamiento que se contiene en el fundamento
jurídico 4.° Lo que no deja de entrañar un olvido gene­
rador de una cierta contradicción interna en la Sentencia
de la que discrepo.

Madrid, a once de julio de mil novecientos noventa
y seis.-Julio Diego González Campos.-Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera.-Firmado y rubricado.

18654 Pleno. Sentencia 132/1996, de 22 de julio
de 1996, Conflicto positivo de compentencia
96/1990. Promovido por el Gobierno de Cas­
tilla y León en relación con el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Diputación Regio­
nal de Cant¡¡bria en virtud del cual se ponía
en conocimiento de la Consejería de Fomento
de la Junta de Castilla y León diversos extre­
mos atinentes a la contrucción de la carretera
C-628, Reinosa-Potes.

El pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don José
Gabaldón López, Vicepresidente; don Fernando
García-Mon y González Regueral, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio
Diego González Campos, don Pedro Cruz Villalón, don
Caries Viver Pi-Sunyer, don Enrique Ruiz Vadillo, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, don Javier Delgado
Barrio y don Tomás S. Vives Antón, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 96/90,
planteado por el Gobierno de Castilla y León, represen­
tado por su Letrada doña María Justina Hernández Mon­
salve, frente al Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Diputación Regional de Cantabria, de 23 de agosto
de 1989, cuya certificación tuvo entrada en el Registro
de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y
León el día 13 de septiembre de 1989, en virtud del
cual se ponían en conocimiento de ésta diversos extre­
mos atinentes a la construcción de la carretera C-628,
Reinosa-Potes. Ha comparecido y formltlado alegaciones
el Gobierno de Cantabria, representado por su Letrado
don Emilio del Valle Rodríguez. Ha sido Ponente el Magis­
trado don Julio Diego González Campos, quien expresa
el parecer del Pleno.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado ante este Tribunal el
día 12 de enero de 1990, el Gobierno de Castilla y León
formaliza conflicto positivo de competencia respecto del
Acuerdo del Gobierno de Cantabria de 23 de agosto
de 1989, en cuya parte dispositiva se consignaba lo
siguiente: «1. Remitir a la Junta de Castilla y León ejem­
plar del proyecto y docume"tación complementaria rela­
tiva a la obra; Clave, 29/88-6/30. Nueva carretera.
Carretera C-628, de Reinosa a Potes, p. k. 26.400 al
p. k. 37,200. Tramo: Brañavieja-Piedrasluengas. 2. Hacer­
se cargo la Diputación Regional de Cantabria de todos
los costes referentes a la expropiación de bienes y terre­
nos, así como al cambio de servicios afectados que se
produzcan en el tramo situado en la colindante Comu­
nidad Autónoma. 3. Delegar en el Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Urbanismo la representación de la
Diputación Regional de Cantabria en la firma de los
Acuerdos que se establezcan con la Consejería de
Fomento de la Junta de Castilla y León para llevar a
efecto la mencionada actuación expropiatoria».

Es de señalar que la Junta de Castilla y León había
requerido de incompetencia al Gobierno de Cantabria,
a los fines del arto 63 LOTC, mediante Acuerdo adoptado
el día 9 de noviembre de 1989, del que se dio cuenta
al Gobierno de la Nación en comunicación del 10 de
dicho mes y año.
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2. La fundamentación del escrito de formalización
del conflicto puede exponerse, en síntesis, del modo que
sigue:

A) El proyecto de construcción de la carretera C-628
vulnera, por infracción del principio de territorialidad, la
competencia de Castilla y León sobre «obras públicas
de interés de la Comunidad Autónoma en su propio terri­
torio» (art. 148.1.4 C.E., así como los preceptos corres­
pondientes de los Estatutos de Castilla y León y, sensu
contrario, de Cantabria), por cuanto un tramo de la misma
discurre por el norte de la provincia de Palencia.

B) Asimismo, y aun cuando sin referencia a precepto
constitucional o estatutario alguno, se imputa <JI proyecto
cuestionado y, por ende, al Acuerdo traído a estos autos,
una indebida incidencia en el medio ambiente caste­
lIanoleonés, y que se concreta en los perjuicios que para
el hábitat del oso pardo, como especie protegida, se
derivarían de la creación de barreras artificiales, como
las que la construcción de la carreterá proyectada
supondría.

C) Así. pues, la Junta de Castilla y León impetra,
por mor de las denunciadas invasiones competenciales,
la declaración de que la titularidad de la competencia
controvertida corresponde a aquélla y, en su consecuen­
cia, la anulación del Acuerdo cuestionado, así como la
solicitud de que sea suspendida con carácter cautelar
la eficacia de éste.

3. Por providencia de 15 de enero de 1990, la Sec­
ción Tercera del Tribunal acordó: admitir a trámite el
conflicto positivo de competencia registrado con el núm.
96/90; dar traslado de la demanda y de los documentos
presentados al Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria, por conducto de su Presidente,
al objeto de que en el plazo de veinte días, y por medio
de la representación procesal que determina el arto 82.2
LOTC, aportara cuantos documentos y alegaciones con­
siderase conveniente; dirigir oficio al Presidente del Tri­
bunal Superior de Justicia de Cantabria para conocimien­
to de su Sala de lo Contencioso-Administrativo, por si
ante ella estuviera impugnado o se impugnare el Acuerdo
a que se contrae el conflicto, en cuyo caso habría de
suspenderse el curso del proyecto hasta la decisión de
aquél. según dispone el art. 61.2 LOTC; oír al Consejo
de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria para
que, en el plazo de cinco días, expusiera lo que estimase
procedente acerca de la suspensión del referido Acuerdo,
según se solicita en el otrosí del escrito de formalización
del conflicto; publicar la incoación del conflicto en el
«Boletín Oficial del Estado», en el de Cantabria y en el
de Castilla y León, para general conocimiento.

4. El 31 de enero de 1990 tiene entrada en este
Tribunal el escrito del Letrado de la Diputación Regional
de Cantabria vertido en el incidente de suspensión, y
en virtud del cual se insta la denegación de la solicitada
por el promotor del conflicto. En síntesis, alega que por
éste no se han invocado, de conformidad conlo previsto
en el arto 64.3 LOTC, los perjuicios que irrogaría la no
suspensión, y menos aún los motivos o razones acre­
ditativos del carácter difícil o· imposible de su reparación.
En este sentido entiende que la eventualidad de los per­
juicios dimanaría no del Acuerdo sobre el que se traba
el conflicto, expresivo meramente de la remisión de
determinada documentación relativa a la construcción
de la carretera proyectada, sino, en todo caso, del propio
proyecto, que fue aprobado con anterioridad a la adop­
ción del indicado Acuerdo, extremo en relación con el
cual se aducen diversas manifestaciones de responsa­
bles de la Junta de Castilla y León favorables al mismo,
producidas en el contexto de los contactos o negocia-

ciones habidos, según la representación procesal de la
Diputación Regional de Cantabria, entre representantes
de ésta y de la Comunidad de Castilla y León.

5. Mediante Auto de 13 de febrero de 1990, el
Pleno del Tribunal acuerda denegar la solicitud de sus­
pensión del Acuerdo objeto del conflicto, sobre la base
de que la ejecución de éste no acarrearía por sí los peli­
gros denunciados por la Junta de Castilla y León, pues
al quedar reservadas a ésta ías correspondientes deci­
siones expropiatorias, cuyos costes, previos loS oportu­
nos convenios entre las dos Comunidades Autónomas
implicadas, correrían a cargo de la de Cantabria, localiza
en la propia Comunidad de Castilla y León la tutela de
sus competencias, así como la preservación de los inte­
reses ecológicos que se dicen amenazados por el Acuer­
do en cuestión.

6. Por escrito de 12 de febrero de 1990, registrado
ante este Tribunal el siguiente 16, el Letrado de la Dipu­
tación Regional de Cantabria formula sus alegaciones
en el presente proceso constitucional. Alega, en primer
lugar, como fundamento de su pretensión de que sea
declarada la inadmisión del conflicto entablado, que el
requerimiento de la Junta de Castilla y León, ex art. 63.2
LOTC, tuvo entrada en el Registro General de la Dipu­
tación Regional de Cantabria el día 14 de noviembre
de 1989, esto es, un día después del término de dos
meses prescrito por el mencionado precepto, resultando,
por tanto, extemporáneo, dado que, según se desprende
de la documentación aportada, el Acuerdo de que trae
causa el planteamiento del conflicto de competencia
quedó registrado ante la Junta de Castilla y León el 13
de septiembre de 1989, por lo que resulta pertinente
la declaración de inadmisibilidad del conflicto, a tenor
de las reglas que pautan el cómputo de los plazos seña­
lados por meses (art. 80 LOTC, STC 32/1989).

En segundo lugar, y como basamento de la subsidiaria
petición de desestimación de las pretensiones de la parte
actora, esgrime la representación y defensa de la Comu­
nidad de Cantabria que el Acuerdo debatido en modo
alguno incide, vulnerándolas, en las competencias de
Castilla y León, dada la índole del citado Acuerdo, que
es mera consecuencia de la aprobación del proyetto
de construcción de la carretera C-628, no cuestionado
en momento alguno por aquélla, según revelan las nego­
ciaciones habidas al respecto entre las dos Comunidades
Autónomas, amén de la que es dada en calificar como
autorización tácita por Castilla y León a la indicada obra,
que la Comunidad de Cantabria hace derivar tanto del
comportamiento observado por aquélla durante el pro­
ceso de elaboración del proyecto de construcción de
la carretera, y del que es expresivo el escrito de 27
de diciembre de 1988, en el que aparece la conformidad
de diferentes autoridades de la Direcc<Ón General de
Obras Públicas e Infraestructuras de la Consejería de
Fomento de Castilla y León sobre la solución adoptada
en relación con el tramo de la carretera que habría de
discurrir por el norte de la provincia de Palencia, tal y
como resultaba del Estudio Informativo remitido al res­
pecto, como de diferentes actuaciones producidas ulte­
riormente.

y así. en relación con este momento posterior, se
destaca el escrito de remisión del Director regional de
Obras Públicas de Cantabria del anuncio de apertura
del trámite de información pública sobre el Estudio Infor­
mativo aprobado por el Consejo de Gobierno de la Dipu­
tación Regional de Cantabria, de fecha 1 de diciembre
de 1988, y en el que se consignaba que «el silencio
será interpretado como opinión favorable», así como el
acuse de recibo del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León
de 29 de noviembre de 1989, relativo al informe favo-
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raDie de impacto ambiental del proyecto en cuestión
que había sido remitido a aquél por escrito del Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo de Cantabria
de 13 de noviembre de 1989, en el que, asimismo, se
hacía constar que en su reunión del inmediato anterior
8 de noviembre el Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria había procedido a adjudicar la
obra correspondiente al tramo Brañavieja-Piedrasluen­
gas, justamente aquél a que viene referido el obje10 de
este conflicto.

En consecuencia, se interesa, luego de enfatizar el
«gran interés para las comarcas de Campoó, Liébana
y Nansa», de la carretera proyectada, la desestimación
de las pretensiones articuladas por la parte actora en
el presente conflicto positivo de competencia.

7. Por providencia de 18 de julio de 1996 se señala
para deliberación y votación del presente conflicto posi­
tivo de competencia el día 22 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente proceso constitucional se
ciñe a determinar si, en virtud del orden competencial
constitucional y estatutariamente establecido, la Comu­
nidad Autónoma de Cantabria resulta investida de com-'
petencia para adoptar un Acuerdo como el del Consejo
de Gobierno de la Diputación Regional de 23 de agosto
de 1989, en virtud del cual se procedió a remitir a la
Junta de Castilla y León la documentación relativa al
proyecto de construcción de la carretera C-628, Reino­
sa-Potes, concretamente, respecto del tramo Brañavie­
ja-Piedrasluengas, que habría de discurrir por el norte
de la provincia de Palencia, y en el que igualmente se
consignaba la asunción por aquélla de los costes a que
dieran lugar las expropiaciones que hubieren de efec­
tuarse y las alteraciones en la afectación de los servicios
implicados, habilitándose, asimismo, al Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo de la Diputación
Regional de Cantabria para concluir con la Comunidad
de Castilla y León los convenios de colaboración precisos
para la efectiva realización de la obra proyectada.

En este sentido, la pretensión de la Comunidad que
ha trabado el conflicto de competencia, la Junta de Cas­
tilla y León, estriba en que sea declarado el vicio de
incompetencia en que ha incurrido la Comunidad autora
del acto o Resolución impugnado, la de Cantabria, con
ocasión de la adopción de un Acuerdo que, por infringir
el principio de territori.alidad (la carretera proyectada dis­
curre en uno de sus tramos, según se ha señalado, por
territorio de Castilla y León), incide indebidamente en
el acervo competencial de la recurrente (arts. 148.1.4
y, aun cuando no se haya esgrimido expresamente,
148.1.5 C.E., así como los preceptos equivalentes de
los Estatutos de Castilla y León y Cantabria, arts. 26.3
y 26.4, de un lado, y 22.4 y 22.5, de otro, resp'ecti­
vamente). Así, pues, es este denunciado vicio de incom­
petencia, en cuanto cifra misma de la vindica tia potes­
tatis a que. se contraen las pretensiones que se hacen
valer en un proceso conflictual (SSTC, por todas,
143/1985, 188/1989), el objeto de la presente con­
troversia constitucional.

2. No obstante, y con carácter previo; ha de darse
respuesta a la alegación vertida por la Comunidad de
Cantabria acerca de la concurrencia de una causa de
inadmisibilidad del presente conflicto, por extempora­
neidad del requerimiento de incompetencia, en la medida
en que éste tuvo entrada en el Registro General de la
Comunidad requerida un día después de transcurrido
el plazo de dos meses prescrito a tal efecto por el arto
63.2 LOTC.

Alegación cuya virtualidad obstativa del enjuiciamien­
to de fondo de la controversia conflictual ha de ser recha­
zada, pues, constando que el Acuerdo aquí cuestionado
fue comunicado a la Junta de Castilla y León con fecha
13 de septiembre de 1989, el acto por el que, entre
otros extremos, se acordó efectuar el indicado reque­
rimiento fue adoptado en la sesión del Consejo de Gobier­
no de la Comunidad requirente del dia 9 de noviembre
de 1989. Esto es, dentro del preceptivo plazo de dos
meses. y como se declaró en la STC 86/1988, el art.
63.2 concede un plazo de dos meses para la adopción
del Acuerdo de requerimiento y por ello tal plazo ha
de exigirse respecto a la formulación de ese requeri­
miento, con independencia del lapso de tiempo, pura­
mente circunstancial, que pueda transcurrir entre la for­
mulación del requerimiento, es decir, la adopción del
Acuerdo, y su comunicación o envío al requerido, y la
posterior, aunque lógicamente inmediata, recepción por
éste. De suerte que no convierte en extemporáneo al
requerimiento el hecho de la recepción por el destinatario
transcurridos ya los dos meses del acto o disposición
objeto del conflicto (STC 140/1990), como aquí ocurre.
Procede, por tanto, entrar a conocer del fondo de la
litis.

3. Dada la índole del presupuesto que da origen
a la controversia conflictual, el examen de la denunciada
invasión competencial requiere que precisemos, a los
efectos del arto 63.1 LOTC, ,da disposición, resolución
o acto» a que deba en puridad imputarse la transgresión
del orden de competencias establecido, de un lado, y,
de otro, la determinación del carácter y alcance de la
invasión competencial que se postula como vulneradora
de aquel orden.

Pues bien, en lo atinente a la primera cuestión, ha
de recordarse que Castilla y León ha formalizado el con­
flicto en relación con el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de Cantabria cuyo contenido quedó expuesto con ante­
rioridad. Es aquél. por tanto, el acto frente al que se
dirige el reproche de incompetencia y al que, én con­
secuencia, se anuda la indebida afección del ámbito com­
petencial de la Comunidad actora. No obstante, ha de
repararse en que el referido Acuerdo (que, por lo que
aquí interesa, se constriñe a la remisión de la documen­
tación referida al proyecto de construcción de la carre­
tera) trae causa de un proceso previo, en el que, según
parece, se insertan determinados contactos, reuniones
o negociaciones entre representantes de las dos Comu­
nidades Autónomas implicadas, en orden a la conclusión
de los oportunos acuerdos o convenios que permitieran,
en cuanto instrumentos vertebradores de la preconizada
cooperación o colaboración entre aquéllas, la realización
de la carretera proyectada. Proceso que culmma, en un
primer momento, en la aprobación del correspondiente
proyecto por la Diputación Regional de Cantabria y en
relación con el que ningún reparo de tipo competencial
llegó a formalizar la hoy recurrente. Asimismo, y según
se desprende de la documentación aportada a estos
autos, con posterioridad a la adopción del Acuerdo aquí
debatido, la Comunidad autora de aquél dirigió a la pro­
motora del presente conflicto comunicación sobre la eva­
luación de impacto ambiental del indicado proyecto, en
la que se consignaba la adjudicación de las obras rela­
tivas al tramo a que se ciñe este conflicto, comunicación
de la que consta el pertinente acuse de recibo,

Por tanto, la eventual extralimitación competencial
se desenvuelve, prima tade, en un continuum, del que
el Acuerdo traído a estos autos, en cuanto exteriorización
formalizada de la denunciada extralimitación, ha sido
configurado como punto de conexión de la disputa com­
petencial. De ahí que, como proclamara la STC
143/1985, si lo esencial, a fin de abrir el cauce del
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conflicto de competencia. «no es la naturaleza del acto
que se discuta en el mismo, sino que se encuentra en
la afirmación por un ente de poseer una competencia.
que se atribuye por acto de autoridad propia constitu­
cional y estatutariamente prohibida, frente a otro ente
al que se niega poseerla y ejercitándola de manera real
por medio de hechos concretos de invasión de com­
petencia. de forma tal que, desde el aspecto relativo
al quantum del poder político efectivamente manifes­
tado. representen una lesión de los intereses concretos
de la parte cuya titularidad se puso en cuestión. y que
se encuentra constitucionalmente garantizada al ente
público que promovió el proceso, haciendo necesaria
la defensa del interés ofendido lesivamente por ser tute­
lado por este Tribunal Constitucional, encargado de deci­
dir tales conflictos» (fundamento jurídico 3º; en el mismo
sentido, SSTC 33/1982, 57/1983. 249/1988,
137/1989, 220/1992. 101/1995). ningún obstáculo
impeditivo al examen de la controversia conflictual sus­
Gitada puede aducirse por mor del contenido del Acuerdo
sobre el que se traba el proceso presente. Pues aquél.
reiterando la eventual (tal es el objeto que aquí y ahora
ha de ser dilucidado) lesión del ámbito competencial
de la parte actora. no hace sino prolongar (y aun no
de modo definitivo. habida cuenta el ulterior desenvol­
vimiento del iter conflictual, según queda expresado) la
denunciada afección de las competencias de la Comu­
nidad de Castilla y León.

En suma, ha de concluirse que. a los efectos del con­
flicto formalizado por aquélla, el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria. de
23 de agosto de 1989. es técnicamente idóneo. en el
sentido del art. 63.1 LOTC, para abrir las puertas de
la solución conflictual impetrada.

4. En cuanto a la segunda de las cuestiones a que
hicimos con anterioridad alusión, directamenterelacio­
nada con la existencia y alcance de la invasión com­
petencial que se denuncia, hemos de precisar ahora si
las competencias de Castilla y León ex núms. 4 (<<las
obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma
en su propio territorio») y 5 «dos ferrocarriles y carreteras
cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio
de la Comunidad Autónoma») del arto 148.1 C.E. (aun
cuando la actora no consigna expresamente el segundo
de los citados), y preceptos estatutarios homólogos, han
sido conculcados en virtud de una decisión del Consejo
de Gobierno de Cantabria de la que, por su incidencia
en el territorio de Castilla y León, pueda predicarse que
ha incurrido en extralimita¡;ión competencial y, por ende,
en vulneración del orden, constitucional y estatutario,
de competencias establecido.

Al respecto. ha de recordarse que el territorio, y de
ahí su funcionalidad general en el entramado de dis­
tribución de competencias operada por la Constitución.
los Estatutos de Autonomía y demás leyes integradas
en el bloque de la constitucionalidad, se configura como
elemento delimitador de las competencias de los pode­
res públicos territoriales (así. significativamente, art. 32.1
del Estatuto de Cantabria), y, en concreto, como deli­
mitador de las competencias de las Comunidades Autó­
nomas en su relación con las demás Comunidades y
con el Estado (STC 99/1986). Funcionalidad que, reco­
nocida expresamente en los propios Estatutos, dimana
de «la necesidad de hacer compatible el ejercicio simul­
táneo de las competencias asumidas por las distintas
Comunidades» (STC 44/1984, fundamento jurídico 2º),
y que sirve directamente, en ocasiones como la presente,
al objetivo de atribuir. localizándola en atención al ámbito
en que se desarrollan las oportunas actividades mate­
riales (arts. 148.1.4 y 149.1.24 C.E.) la titularidad de
la correspondiente competencia (ferrocarriles y carrete-

ras, art. 148.1.5 C.E., aprovechamientos hidráulicos e
instalaciones eléctricas, art. 149.1.22). como de modo
indubitado ha reconocido con carácter general la juris­
prudencia de este Tribunal (STC 86/1988) y. especí­
ficamente, en relación con las actividades de transporte
(SSTC 97/1983,180/1992 y 118/1996).

Doctrina que, sin el menor asomo de duda, es de
obligada extensión, en consonancia con el tenor literal
de los preceptos constitucionales y estatutarios: al
supuesto de las redes viarias de transporte (ferrocarriles
y carreteras), cuya atribución competencial viene deli­
neada por la concurrencia de dos criterios, el territorio
y el interés, que, eventualmente. pueden yuxtaponerse,
aun cuando, igualmente, puedan operar de modo autó­
nomo o no convergente. De ahí que en supuestos como
el aquí considerado, adquiera plena virtualidad la exi­
gencia, consagrada en el art. 63.2 LOTC, de comunicar,
cuando de un conflicto entre Comunidades Autónomas
se trate, el requerimiento de incompetencia al Gobierno
de la Nación, a fin de que éste, como expresara el ATC
55/1981, pueda conocer «oficialmente de la iniciación
del conflicto y pueda tomar, si lo estima por conveniente,
las medidas a su alcance para intervenir en éb, (fun­
damento jurídico 2º).

Pues bien, constatado que la actuación pretendida
por la Comunidad Autónoma de Cantabria, la construc­
ción de una carretera cuyo trazado discurre en parte
por el territorio de la de Castilla y León, ha excedido
los límites territoriales que enmarGan el lícito ejercicio
de sus competencias, y habida cuenta que ningún dato
permite un pronunciamiento acerca del eventual interés
general de la obra proyectada, dimanante, en su caso,
de la integración de la carretera en cuestión en la red
viaria del Estado, dada la no comparecencia en el proceso
del Gobierno de la Nación, la conclusión de cuanto ante­
cede parece nítida: la Diputación Regional de Cantabria
ha lesionado el ámbito competencial de la de Castilla
y León, en la medida en que del proyecto cuestionado
(siquiera, a efectos del presente conflicto, su exterio­
rización y concreción se produzca por el Acuerdo aquí
cuestionado) puede afirmarse que viene afectado de un
vicio de incompetencia. que se ha traducido, desde la
perspectiva inherente al juicio que canalizan los proce,;os
conflictuales, en una indebida invasión del ámbito com­
petencial de la Comunidad Autónoma.

Tal vulneración del orden constitucional y estatutario
de competencias pudiera ciertamente haberse evitado
mediante la concertación de 10$ oportunos Acuerdos o
Convenios entre las dos Comunidades .Autónomas
(arts. 145.2 C.E. y 30 del Estatuto de Cantabria), que
hubieran vertebrado el necesario principio de coopera­
ción que se halla presente en la sustancia del Estado
Autonómico, como reiteradamente ha proclamado este
Tribunal (STC 146/1992). Acuerdos que. en rigor, debie­
ran haber precedido a cualquier actuación unilateral con
incidencia en la esfera competencial de otra entidad
regional, modulando las exigencias del principio de terri­
torialidad y flexibilizando el rigor excluyente qUB es inma­
nente a éste, como en distintas ocasiones ha señalado
este Tribunal (SSTC, entre otras. 72/1983, 44/1984,
96/1984,125/1984,114/1985,87/1987.
103/1988), aunque siempre con el límite inexcusable
de la necesaria concurrencia de la voluntad del ente
cuyas competencias puedan verse afectadas por mor
de la iniciativa suscitada (STC 53/1988; igualmente, de
modo significativo. STC 101/1995, resolutoria de un
conflicto promovido por Cantabria en relación con deter­
minadas actuaciones del Gobierno del País Vasco en
el municipio cántabro de Villaverde de Trucíos).

Sin embargo. ello no ha sido así en el presente caso
y ha conducido, según lo expuesto. a la lesión por la
Comunidad de Cantabria de las competencias en materia
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de obras públicas y, más en concreto, de carreteras,
de la Junta de Castilla y León. Sin que alcancen fuerza
enervante de la constatada invasión competencial los
contactos o reuniones habidos entre representantes de
ambas Comunidades Autónomas en orden a la conclu­
sión de los oportunos Acuerdos o Convenios de cola­
boración, cuya no formalización vicia de incompetencia
las actuaciones seguidas y los Acuerdos adoptados por
la Comunidad de Cantabria, que no cabe entender, según
pretende su representación procesal, que 'fueron táci­
tamente consentidos por la de Castilla y León.

5. No se opone a la anterior consecuencia la even­
tual objeción acerca de la no efectividad, en sus ver­
tientes de actualidad e inmediatez, de la invasión com­
petencial denunciada, y que este Tribunal ha caracte­
rizado como exigencia necesaria de la lesión amparable
en vía conflictual (SSTC 116/1984, 137/1989,
180/1992). En efecto, no puede afirmarse, según resulta
de la descripción que antecede sobre el iter en que se
concreta aquella invasión competencial, que el proyecto
de construcción de la carretera, aun cuando ninguna
traducción externa o material haya tenido (fuera de la
mera aprobación unilateral del proyecto y la propia adju­
dicación de las obras), ha sido utilizado, en cuanto objeto
de este -proceso, como mero punto de partida para con­
trarrestar simples sospechas de actuaciones viciadas de
incompetencia. Y este es el caso de las tendentes a
hacer efectiva la realidad de la carretera, como las de
índole expropiatoria, supuesta la' radical ausencia de
potestades ablatorias de los derechos e intereses even­
tualmente afectados (STC 166/1987). Ni tampoco que
la formalización del conflicto sólo se enderece a prevenir,
con carácter cautelar, virtuales o hipotéticas lesiones,
aun no producidas (STC 102/1988), sobre la base de
suposiciones, conjeturas o juicios hipotéticos del pro­
motor del conflicto, si bien, en todo caso, con base en
un inequívoco fundamento (SSTC 67/1983, 95/1984,
88/1987,53/1988,249/1988).

Por el contrario, la mera aprobación del proyecto de
construcción de la carretera, verdadero punctum saliens
del debate competencial, ostenta virtualidad bastante
para erigirse en criterio de imputación del proceso con­
flictual, dada la inequívoca extralimitación competencial
que ha rodeado su proceso de emanación, y, en última
instancia, es suficiente a fin de concluir en la vulneración
del orden de competencias constitucional y estatutaria­
mente dispuesto.

6. En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en
el art. 66 LOTC, procede declarar que el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Can­
tabria de 23 de agosto de 1989, comunicado a la Junta
de Castilla y León en 13 de septiembre, así como los
actos de que aquél trae causa y los subsiguientes, sin­
gularmente la aprobación del proyecto de construcción
de la carretera C-628, Reinosa-Potes, en el tramo Bra­
ñavieja-Piedrasluengas, puntos kílométricos 26.400 a
37,200, así como, en lo que pueda incidir en la esfera
competencial de la Comunidad de Castilla y León, las
actuaciones subsiguientes a aquél y directamente rela­
cionadas con el mismo, han vulnerado el orden cons­
titucional y estatutario de competencias.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el 'Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Declarar que el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación Regional de Cantabria, de 23 de agosto
de 1989, relativo a la construcción de la carretera C-628,

Reinosa-Potes, así como los actos de los que trae causa
y los subsiguientes dimanantes de dicho Acuerdo, han
vulnerado el orden constitucional y estatutario de com­
petencias.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrip a veintidós de julio de mil novecientos
noventa y seis.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabal­
dón López.-Fernando García-Mon y González­
Regueral.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de Mendizá­
bal Allende.-Julio Diego González Campos.-Pedro Cruz
Villalón.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Enrique Ruiz Vadi­
1I0.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Javier Del­
gado Barrio.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubri­
cados.

18655 Sala Segunda. Sentencia 133/1996, de 22
de julio de 1996. Recurso de amparo
98/1994. Contra Sentencia dictada por el
Juzgado de lo Social núm. 2 de Vitoria en
autos sobre accidente de trabajo. Agotamien­
tos de recursos en la vía judicial: inexistencia.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 98/94, promovido
por don Francisco Jesús Pereiro Gómez, representado
por el Procurador don José Luis Martín Jaureguibeitia
y asistido por la Letrada doña María del Carmen García
Martínez, contra la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Social núm. 2 de Vitoria, de 22 de julio de 1993,
en los autos núm, 688/92, sobre accidente de trabajo.
Han comparecido el Ministerio Fiscal, el Instituto Nacio­
nal de la Seguridad Social, representado por el Procu­
rador don Eduardo Morales Price, y la entidad «Cubego,
S.L.», representada por el Procurador don Francisco
Javier Rodríguez Tadey. Ha sido Ponente don José Gabal­
dón López, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en el Juzgado de Guardia
de Madrid el 11 de enero de 1994 y en este Tribunal
el 12 siguiente, don José Luis Martín Jaureguibeitia, Pro­
curador de los Tríbunales, en nombre y representación
de don Francisco Jesús Pereiro Gómez, interpone recurso
de an1Paro contra la Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 2 de Vitoria de 22 de julio de 1993, en autos
sobre accidente de trabajo.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda
son los siguientes:

a) El 15 de noviembre de 1989 el demandante de
amparo sufrió un accidente de trabajo. Como consecuen­
cia del mismo inició un procedimiento de Incapacidad
Laboral Transitoria (I.L.T.) derivada de accidente de tra­
bajo (A.T.), que fue asumido por la Mutua Patronal de


